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Memoria (trámites e informes necesarios)  

 

El presente informe es un añadido a la memoria justificativa de la Dirección General de Políticas Sociales e 

Instituto de Igualdad de fecha 27/2/2025, en relación a la propuesta de modificación de la Ley 7/2009, de 

22 de diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja.  

 

La modificación que se propone consiste en la regulación de la Historia Social Única Electrónica de Servicios 

Sociales (HSUE) del Sistema Público de Servicios Sociales, entendida como el conjunto de datos disponibles e 

integrados de las personas usuarias, derivados de la información introducida en los aplicativos de gestión, a 

partir de los servicios e intervenciones llevadas a cabo con dichas personas.  

 

Para ello, el borrador del anteproyecto de modificación incluye el derecho de las personas usuarias del 

Sistema Público de Servicios Sociales a disponer de una HSUE, el derecho de acceder a la misma y a la 

confidencialidad de los datos e informaciones que figuren en la misma, el deber del personal profesional de 

mantener actualizados los expedientes y registros, la reserva de denominación de la “Historia Social Única 

Electrónica de Servicios Sociales”, la autorización a la consulta del personal profesional, las competencias 

atribuidas a la Consejería de Servicios Sociales así como la definición y descripción de la finalidad de la HSUE. 

También se refiere al régimen jurídico aplicable en materia de protección de datos personales y servicios 

sociales, a la autorización para la consulta de datos y a la autoridad responsable del tratamiento de los datos 

de la HSUE.  

 

Ello da lugar a la modificación de los artículos 8 “Derechos de las personas usuarias”; 11 “Deberes de los 

profesionales de los servicios sociales”; 29 “Competencias de la Consejería competente en materia de 

servicios sociales”; 56 “Sistema Riojano de Información de Servicios Sociales” y de la disposición adicional 

tercera “Datos de carácter personal”.  

 

Conforme dispone el artículo 32 bis de Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, se entiende que procede el trámite de consulta 

pública previa dado que la propuesta regula un instrumento de información que afecta a personas 

destinatarias y profesionales del ámbito de los servicios sociales. Así mismo, al amparo del artículo 34.2 de la 

misma ley, se consideren necesarios los informes de los siguientes órganos o unidades: 

 

- Consejo Riojano de Servicios Sociales. Se trata de un anteproyecto de modificación de ley en materia de 

servicios sociales (artículo 51.2.b) de la Ley 7/2009, de 22 de diciembre). 

 

- Servicio de Organización, Innovación y Evaluación de los Servicios Públicos. Se regula un instrumento 

electrónico de información de procedimientos administrativos y afecta a las relaciones y a la protección de 
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datos de las personas usuarias del Sistema Público de Servicios Sociales (artículo 4.1 letras e] y f] del 

Decreto 125/2007, de 26 de octubre, por el que se regula el ejercicio de las funciones en materia de 

organización administrativa, calidad y evaluación de los servicios en la Administración General de la 

Comunidad Autónoma de la Rioja y sus Organismos Autónomos). 

 

- Secretaria General Técnica de la Consejería de Políticas Sociales, como delegada de protección de datos, 

al referirse la modificación del artículo 8 y de la disposición adicional tercera de la Ley 7/2009, de 22 de 

diciembre, al tratamiento de datos personales (artículo 19 del Reglamento europeo de protección de datos 

personales y 36.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección da datos personales y 

garantía de derechos digitales). 

 

- Dirección General de los Servicios Jurídicos. Informe preceptivo según dispone el artículo 38.3 de la Ley 

4/2005, de 1 de junio.  

 

Por otra parte, la modificación afecta a todas las personas usuarias del Sistema Público de Servicios Sociales 

en la medida que se refiere a la información contenida en  sus procedimientos y a las relaciones con las mismas 

si bien no incide de forma directa en la situación social de las personas en riesgo de pobreza y exclusión o 

vulnerabilidad social, por lo que no se considera necesario informar a la Mesa de Diálogo Civil del Tercer Sector 

Social (artículo 6.h] del Decreto 54/2022, de 19 de octubre, por el que se crea la Mesa de Diálogo Civil del 

Tercer Sector de Acción Social de la Comunidad Autónoma de La Rioja).  

 

Finalmente, tal y como se indica en la memoria de 27 de febrero de 2025, se entiende la garantía del principio 

de publicidad en la tramitación del expediente normativo. En concreto y conforme dispone el artículo 36 de la 

Ley 4/2005, de 1 de junio, con el trámite de audiencia a la ciudadanía por afectar a la información de sus 

procedimientos en el Sistema Público de Servicios Sociales y a las relaciones con la administración; así como 

a los Colegios Oficiales de La Rioja de Trabajo Social, de Educadoras/es y de Psicología y a la Dirección General 

de Dependencia, Discapacidad y Mayores en su condición de profesionales usuarios de los Sistemas de 

Información de Servicios Sociales. 
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